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mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el número
1.154 de 2008, sobre estafa, en virtud de de-
nuncia, habiendo sido partes: el ministerio
fiscal, en representación de la acción públi-
ca; como denunciante, don Javier López Es-
cribá, y como denunciado, don Jesús García
Rodríguez.

Que debo absolver y absuelvo a don Jesús
García Rodríguez, declarando de oficio las
costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús García Rodríguez,
expido la presente en Madrid, a 29 de di-
ciembre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/1.514/10)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 450 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 450
de 2009, sobre coacción, en virtud de denun-
cia, habiendo sido partes: el ministerio fiscal,
en representación de la acción pública; como
denunciantes, don José Alberto Fernández
Pérez, doña Simona Spínola y doña Andrea
Faneschi, y como denunciados, don Santino
Muto y don Óscar López de la Reina García.

Que debo condenar y condeno a don Ós-
car López de la Reina García, como autor
responsable de una falta de coacciones pre-
vista en el artículo 620.2 del Código Penal,
a la pena de multa de veinte días, a razón de
6 euros diarios, y al pago de las costas cau-
sadas si procediere su devengo.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de 5 días si-
guientes al de su notificación mediante escri-
to dirigido a este Juzgado, permaneciendo
durante dicho plazo las actuaciones a dispo-
sición de las partes en la Secretaría del mis-
mo. A dicho recurso se le dará el trámite pre-
visto en los artículos 795 y 796 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Simona Spínola y doña
Andrea Faneschi, expido la presente en Ma-

drid, a 28 de diciembre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/1.504/10)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 220 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 220
de 2009, sobre lesiones dolosas, en virtud de
denuncia, habiendo sido partes: el ministerio
fiscal, en representación de la acción pública;
como denunciante, don Alfredo Sidera Lina-
res, y como denunciado, don José Ángel Mi-
llán Gomariz.

Que debo condenar y condeno a don José
Ángel Millán Gomariz, como autor respon-
sable de una falta de lesiones dolosas previs-
ta en el artículo 617.1 del Código Penal, a la
pena de multa de un mes, a razón de 6 euros
diarios, con la responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas, y
a que indemnice a don Alfredo Sidera Lina-
res en la cantidad de 440 euros, así como im-
ponerle las costas procesales causadas si
procediere su devengo.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Ángel Millán Goma-
riz, expido la presente en Madrid, a 23 de di-
ciembre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/1.513/10)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 995 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 995
de 2009, sobre hurto, en virtud de denuncia,

habiendo sido partes: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como de-
nunciante, “Ahorramás”, y como denunciado,
don Manuel Calero Ruiz.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ma-

nuel Calero Ruiz, como autor responsable
de una falta de hurto, a la pena de multa de
un mes, a razón de 6 euros diarios, acordán-
dose la entrega definitiva de los efectos al
establecimiento “Ahorramás”.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Calero Ruiz, ex-
pido la presente en Madrid, a 28 de diciem-
bre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/1.511/10)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 752 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 752
de 2009, sobre hurto, en virtud de denuncia
en los que han sido partes: el ministerio fiscal,
en representación de la acción pública; como
denunciante, don José María Moral Fernán-
dez; como perjudicado, establecimiento “Le-
fties”, y como denunciado, don Joao de Deus
Ca, conforme a las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre de Su
Majestad el Rey dicto la siguiente sentencia:

Que debo condenar y condeno a don Joao
de Deus Ca, como autor responsable de una
falta intentada de hurto, a la pena de multa
de un mes, con cuotas diarias de 3 euros, y a
que indemnice al establecimiento “Lefties”,
en la persona de su legal representante, en la
suma de 45 euros a que ascienden los efec-
tos objeto de sustracción que quedaron in-
servibles para su venta al público.

Se fija una responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias de multa no sa-
tisfechas, bien de forma voluntaria bien por
vía de apremio.

Cese el depósito en su día constituido so-
bre los efectos objeto de la sustracción.

Contra esta presente cabe interponer re-
curso de apelación ante este Juzgado, en
el plazo de cinco días siguientes al de su


